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Armenia, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00108-00. 

 
De entrada, conviene anotar que, mediante proveído adiado a 19 de 
enero hogaño, lo que se comunicó a través de la pertinente misiva, 
se solicitó al DESPACHO QUINTO CIVIL MUNICIPAL de esta 
latitud, que informara lo acaecido con la figura precautoria decretada 
en su momento, la que recayó sobre el asunto coactivo distinguido 
con el radicado No. 2007-00077-00. 
 
Empero, hasta la actual calenda no se ha obtenido respuesta por 
parte de aquella Célula Judicial, en torno al tópico en mención. Por lo 
tanto, se ordena que, por medio del CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES, se libre nuevamente un mensaje de datos con 
destino a la referida Autoridad Jurisdiccional, a fin de que establezca 
si producirá efectos la cautela en indicación. Para tal fin se concede 
el término de 5 días, contados a partir del recibimiento del pertinente 
oficio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 17 DE ABRIL DE 2023. 
SECRETARÍA 
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